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 A solicitud de la H. Embajada de la República Federativa del Brasil se pone en 

conocimiento de los Estados Miembros del Organismo para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPANAL) la traducción no oficial del 

comunicado de prensa emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores en relación al 

ensayo nuclear llevado a cabo el 25 de mayo por la República Popular Democrática de 

Corea. 

 

 Asimismo se anexa el pronunciamiento conjunto de los gobiernos de Argentina y 

Brasil en la Conferencia de Desarme el pasado 26 de mayo. 
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